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Considerando 

 
1- Informa el Lic. Luis Gerardo Dobles Ramírez, que la Sra. Ministra de Agricultura, le ha 

trasladado invitación para la designación de un representante de nuestro país, en el 

Segundo Intercambio de Pueblos Indígenas de la pesca artesanal en los países del SICA, el 

cual se estaría llevando a cabo en ciudad de Panamá, los días 21 y 22 de noviembre. 

2- Siendo que dicha actividad se realizará la próxima semana, propone el Sr. Presidente 

Ejecutivo que sea el MSc. Gerardo Zamora Ovares, Jefe del la Oficina Regional de Golfito, 

quien participe en representación del INCOPESCA. 

3- Habiéndose escuchado la propuesta del Lic. Luis Gerardo Dobles Ramírez, consideran los 

Sres. Directores que resulta de recibo, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 

1- Autorizar la participación del MSc. Gerardo Zamora Ovares, Jefe del la Oficina Regional de 

Golfito, en el Segundo Intercambio de Pueblos Indígenas de la pesca artesanal en los países 

del SICA, el cual se estaría llevando a cabo en ciudad de Panamá, los días 21 y 22 de 

noviembre, para lo cual estará saliendo del país el 20 y regresando el 23 de ese mes. 

2- Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta y cargo de los 

auspiciadores. 

3- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la 

presentación de informes de viajes la exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), 

deberá presentar la MSc. Zamora Ovares, informe personalmente ante la Junta Directiva, en 

los ocho días posteriores a su regreso al país. 

4- Acuerdo Firme  

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  
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Ejecución 

Dirección General 

Técnica 

Involucrados 

Oficina Regional de 

Golfito 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y 

Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente Acuerdo, el cual establece: 

 


